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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2020- 0107 
 
Se tienen en cuenta los citatorios del artículo 291 del Código General del 
Proceso, positivos remitidos por el extremo demandante a los demandados 
GLORIA ESPERANZA BUITRAGO GALVIS, JHON EDISON ROA 
BUITRAGO como heredera determinada del señor JORGE EDUARDO ROA 
BENAVIDES, HÉCTOR MANUEL ROA BENAVIDES, MARÍA FABIOLA 
ROA BENAVIDES, JUAN FRANCISCO BENAVIDES, ANA ISABEL ROA 
BENAVIDES, así como a CLAUDIA MILENA ROA MEJÍA, LUIS 
FERNANDO ROA MEJÍA y MARÍA DEL PILAR ROA MEJÍA como heredera 
determinada del señor BENJAMÍN ROA BENAVIDEZ, LUIS FERNANDO 
ROA MEJÍA. 
 
Proceda la parte actora a remitir los avisos de notificación de conformidad 
con el artículo 292 del Código General del Proceso, la lo que cuenta con el 
término treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 ibidem. 
 
Así mismo, se tiene en cuenta que se acreditó la instalación de la valla de 
conformidad con el artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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